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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUB APELACION 2021-00150

Angel Porto <angelportoguzman@hotmail.com>
Mié 10/11/2021 3:44 PM
Para:  Juzgado 07 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL

REMITO A USTEDES RECURSO DE REPOSICION CONTRA PROV. DEL 04 DE NOV DE 2021
DENTRO DEL PROCESO  08001405300720210015000 PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE.

SE REMITE CON ARCHIVO POR SEPARADO POR CUANTO "PESAN"  PERO QUE CONSTITUYEN
PARTE DEL MISMO MEMORIAL DE RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION.

ATTE

ANGEL PORTO GUZMAN
APODERADO PARTE DEMANDADA
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Señores 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

HONORABLE JUEZ 

DRA. DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

BARRANQUILLA 

  

 
Ref: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE MENOR DE EDRIS PEREZ 

PASTRANA CONTRA KAREN CASTRILLON BONOLLYS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS   RAD. 08001405300720210015000 

 

ÁNGEL PORTO GUZMÁN, abogado en ejercicio, mayor y vecino de la 

ciudad de Barranquilla identificado con cédula de ciudadanía No 

8.734.671 de Barranquilla, abogado en ejercicio con T.P. No 50.643 del 

C.S.J., mayor de edad y vecino de la ciudad de Barranquilla, 

conforme a las condiciones del art.5º del Decreto 806 de 2020  

manifiesto que el correo del suscrito apoderado es 

angelportoguzman@hotmail.com para efecto de notificaciones, 

actuando conforme al poder otorgado por KAREN LORENA 

CASTRILLON, mujer, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.22.589.072  expedida en 

Barranquilla,  muy comedidamente, teniendo en cuenta que no había 

participado en el asunto de la referencia que adelanta su despacho, 

que no participamos en el recurso interpuesto por la parte 

demandante, que se han adoptado decisiones “nuevas” que no 

fueron objeto de recurso o “puntos nuevos que no fueron decididos 

en el anterior” (Art. 318 inc.4ºCGP),  que nuestro propósito no es 

dilatorio sino que propendemos por se haga justicia, pero que se 

tramite el proceso para el establecimiento de la verdad real, pero que 

se otorguen todos los derechos y facultades a mi poderdante, y que 

no sea objeto de “engaño” la justicia, y su señoría atienda el asunto 

con todos los soportes probatorios suficientes, se tramite el proceso en 

legal forma y se otorgue la oportunidad a mi representada para el 

ejercicio de la defensa y debido proceso,  con fundamento en lo 

previsto en los artículos 318,319, 320,321, 322 y sgts del CGP, muy 

comedidamente  me dirijo a su despacho con el objeto formular 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA LOS 

mailto:angelportoguzman@hotmail.com
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NUMERALES 4º y 5º DE LA  PROVIDENCIA DE SU DESPACHO DE FECHA 

04 DE NOVIEMBRE DE 2021, NOTIFICADA POR ESTADO EL 05 DEL MISMO 

MES Y AÑO POR MEDIO DE LA CUAL REPONE UN AUTO ADMISORIO  Y 

EN SU LUGAR SE ORDENE a)REQUERIR al Juzgado Primero Promiscuo de 

Pequeñas Causas y competencias Múltiples que remita a su despacho 

todo el expediente físico y también digitalizado, b) se ordene la 

admisión de la  DEMANDA DE RECONVENCION DE ACCION DE 

SIMULACION (PROCESO DECLARATIVO VERBAL) DE COMPRA VENTA, 

RATIFICACION DE VENTA Y PACTO DE RETROVENTA contra EDRIS 

ELIECER PEREZ PASTRANA,  y  ENIS MARIA SARMIENTO LARA, ALEJANDRA 

GUZMAN SARMIENTO, YULAINYS PAOLA GUZMAN SARMIENTO Y ANGEL 

ANDRES GUZMAN SARMIENTO (MENOR DE EDAD REPRESENTADO 

LEGALMENTE POR SUS PADRES ENIS MARIA SARMIENTO LARA Y ANGEL 

MARIO GUZMAN LOBO),  y en consecuencia LA INTEGRACION DEL LITIS 

CONSORCIO NECESARIO, VINCULANDO a todos los demandados, c) 

se ordene surtir el traslado, de la DEMANDA DE RECONVENCION, para 

que procedan a contestar la demanda, inclusive al hoy demandante, 

demandado en reconvención, d)se reconozca Personería para 

actuar al suscrito Apoderado, y de ser pertinente y necesario e) se 

ordene acudir al procedimiento de reconstrucción del expediente, 

regulada por el Art.126 del CGP, para lo cual se fijará audiencia 

presencial,  para que el informativo cuente con todo lo actuado, y 

f)que posteriormente se surtirán los traslados de las excepciones 

previas y de fondo, conjuntamente,  tal como lo ordena el Inc. 3º del 

Art. 371 del CGP, para tal efecto aportamos copia de la Contestación 

de demanda y excepciones previas, y la Demanda de Reconvención 

con todos sus anexos, con constancia de recibido,  por lo cual  este 

recurso  lo  sustentamos  en los siguientes términos:  

 

POSTULADO PREVIO 

 

El derecho procesal no puede constituirse en un impedimento para la 

efectividad del derecho sustancial (art. 228 superior), sino que debe 

propender por la realización de los derechos materiales, al suministrar una 

vía para la solución oportuna y real de las controversias 

 



Ángel Porto Guzmán 
Derecho Público - Universidad Externado de Colombia 
Derecho Laboral y Seguridad Social – Universidad Javeriana – Uninorte  
 

PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO  

 
La decisión objeto de impugnación prevé: 

 
PRIMERO: REVOCAR, la providencia de 13 de mayo de 2021, por medio 

del cual el Despacho, admitió la demanda verbal reivindicatoria, 

conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso promovido por 

EDRIS ELIECER PEREZ PASTRANA contra KAREN LORENA CASTRILLON 

BONOLLYS Y PERSONAS INDETERMINADAS, por lo explicado en la parte 

considerativa. 

TERCERO: EJERCER control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

CGP, y disponer que el proceso se siga tramitando conforme los 

lineamientos establecidos por el CGP para los procesos verbales de 

menor cuantía, en sus artículos 368 y siguientes. 

CUARTO: REQUERIR, a la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, para que señale al Juzgado la providencia y su fecha 

mediante la cual el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples decretó la medida cautelar solicitada por la 

parte actora conforme lo expuesto en la parte motiva. 

QUINTO: ORDENAR, que por secretaria se dé traslado de las 

excepciones previas mediante la correspondiente fijación en lista. 

 

FUNDAMENTOS DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

Los fundamentos esgrimidos por el juez POR MEDIO DE LA CUAL REPONE UN 

AUTO ADMISORIO  Y EN SU LUGAR SE ORDENA AVOCAR EL CONOCIMIENTO, 

de entre otros,  son los siguientes: 

 
Manifiesta el despacho judicial que “…. Ante la manifestación efectuada por 

el memorialista sobre el rechazo de la demanda que había realizado el Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, se procedió por el 

personal de la secretaria de este Juzgado, a solicitar al mencionado juzgado que 

remitiera la providencia a que hacía alusión el apoderado de la parte actora….. 

Finalmente, remite copia vía WhatsApp de dicha providencia por lo que se 

procede a incorporar en el expediente de la referencia. 

 

… Lo anterior implica que este Juzgado avocara el conocimiento del proceso 

conforme veía tramitado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, pues lo actuado conserva validez, conforme se 

desprende de los artículos 16 del CGP. 

 

…. Bajo esa línea argumentativa, es claro que, el acto procesal correspondiente 

al momento de recepcionar la demanda verbal reivindicatoria que nos ocupa, 

era AVOCAR EL CONOCIMIENTO más no ADMITIRLA como se indicó en el auto de 

13 de mayo de 2021, de conformidad con el estatuto procesal y jurisprudencia 

vigente, razón por la cual, el Despacho, procederá a revocarlo. 

 
… Ahora bien, como el apoderado de la parte demandante señala en el escrito 

del recurso de reposición que la inscripción de la demanda que se solicitó ya fue 

ordenada por el Juzgado Primero de Pequeñas causas y Competencias Múltiples, 

pero el Juzgado no observa tal ordenación, se le requerirá para que precise al 

juzgado mediante qué providencia y la fecha de la misma se dispuso la medida 

cautelar respectiva. 

 

… Se hace necesario entonces que se precise cual es la providencia y la fecha 

mediante la cual se ordenó la medida cautelar solicitada, pues no se aprecia en 

la documentación remitida al Juzgado. 

…. Finalmente como la parte demandada ya contestó la demanda y presentó 

excepción previas, se ordenará que por secretaría se de traslado a la parte 

demandante mediante la respectiva fijación en lista…”. 
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SUSTENTACION DEL RECURSO, ARGUMENTOS Y CRITERIOS FACTICO 

JURIDICOS QUE SIRVEN DE SUSTENTACULO PARA LA SOLICITUD DE 

REVOCAR Y/O MODIFICAR LA DECISIÓN RECURRIDA Y EN SU LUGAR 

DECLARAR LAS PETICIONES DE ESTE MECANISMO DE REVISION  

 

Como fundamento factico de nuestro recurso y en aras de establecer 

la verdad, desde ya, frente a la estrategia de confusión, para obtener 

provecho que pretende la parte demandante, presentamos nuestros 

criterios para que sirvan de soporte a la decisión de su despacho:  

 
1. El día 16 de octubre de 2014 la señora KAREN CASTRILLON  y la señora  

ENIS MARIA SARMIENTO LARA suscribieron contrato de promesa de 

compraventa del inmueble ubicado en la calle 35 No 85-149 de la 

ciudad de barranquilla con matricula inmobiliaria No 040-52993 ante 

la notaria decima del circulo de notarías de Barranquilla para lo cual 

se  estableció como valor de la venta la suma de CIENTO CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS ($150.000.000.oo) y  como forma de pago la suma 

de  cuarenta y cinco millones de pesos ($45.000.000.oo)  a la 

suscripción del referido contrato, y el saldo al momento del 

perfeccionamiento de la compraventa.  

 

2. Sin embargo, posteriormente, el día 12 de noviembre de 2014 se 

realiza un nuevo abono por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS ($35.000.000.oo), lo cual se cumplió mediante la entrega de un 

cheque de gerencia No 201806 de Bancolombia a favor del señor 

ANGEL GUZMAN LOBO, cónyuge de la señora ENIS MARIA SARMIENTO 

LARA y padre de ALEJANDRA GUZMAN SARMIENTO, YULAINYS PAOLA 

GUZMAN SARMIENTO Y ANGEL ANDRES GUZMAN SARMIENTO (MENOR 

DE EDAD REPRESENTADO LEGALMENTE POR SUS PADRES ENIS MARIA 

SARMIENTO LARA Y ANGEL MARIO GUZMAN LOBO), propietarios del 

referido inmueble.   

 

3. Posteriormente el día 16 de diciembre de 2014 mediante cheque de 

gerencia No. 607069 de Bancolombia se canceló la suma de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000.oo), como otro abono a 

la obligación pendiente de pago dentro del negocio jurídico de 

compra venta de inmueble. 

 

4. Desde el mismo día 16 de octubre de 2014 se estableció que la 

entrega real y material se cumpliría el 10 de octubre de 2014, lo cual 

efectivamente se cumplió en la fecha prevista, y hasta la fecha de la 

formulación de esta demanda la señora KAREN CASTRILLON 

BONOLLYS, continua en la posesión, con ánimo de señor y dueño del 

referido inmueble. 

 

5. Con el propósito de perfeccionar la venta y para cumplir y finiquitar la 

compra venta del inmueble cuya posesión material tenía mi 

poderdante, a través del abogado ERICK LOPEZ TORRES, quien 

estableció contacto con el  abogado y comisionista Narciso Augusto  

Urruchurto, se logró un préstamo de mutuo con el señor EDRIS PEREZ 

PASTRANA, con quien se acordó un préstamo por la suma de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo), para terminar de 

cancelar el valor de inmueble y otros gastos respecto del mismo 

predio, lo cual se acordó se haría mediante la figura de hipoteca a 
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favor del señor PEREZ PASTRANA, lo cual se acordó se haría el día 4 de 

abril del 2016 en la notaría novena de Barranquilla. 

 

6. El día 4 de abril de 2016, contrario a lo que se había pactado para la 

celebración del negocio jurídico, y la garantía real referida en el 

numeral anterior, mediante la escritura pública No. 0701 del 4 de Abril 

de 2016 ante la Notaria novena del circulo de Notarías de Barranquilla 

se suscribe un contrato de compra venta con pacto de retroventa y 

ratificación de venta en donde aparecen como vendedores los 

señores ENIS MARIA SARMIENTO LARA, ALEJANDRA GUZMAN 

SARMIENTO, YULAINYS PAOLA GUZMAN SARMIENTO Y ANGEL ANDRES 

GUZMAN SARMIENTO (MENOR DE EDAD REPRESENTADO LEGALMENTE 

POR SUS PADRES ENIS MARIA SARMIENTO LARA Y ANGEL MARIO 

GUZMAN LOBO),y como comprador el señor EDRIS PEREZ PASTRANA.   

 

7. De manera subrepticia, oculta, irregular, simulada, fraudulenta se 

produce el negocio jurídico referido en el numeral anterior y se deja 

por fuera del mismo a la señora KAREN CASTRILLON BONOLLYS. En la 

referida notaría se encontraban como testigos presenciales y 

conocedores del préstamo de mutuo entre mi poderdante y el señor 

EDRIS PEREZ PASTRANA, los señores LEIDER BARRAZA (abogado de la 

familia Guzmán Sarmiento) , ANGEL GUZMAN LOBO (padre y cónyuge 

de los vendedores), ERICK LOPEZ TORRES (Abogado de Karen 

Castrillón) y el Abogado NARCISO AUGUSTO  URRUCHURTO 

(Abogado), comisionista y amigo de Edris  Pérez), quienes 

consideraron al igual que mi poderdante que no era correcto lo que 

se estaba haciendo, pero sin embargo se celebró esta negociación 

tal como lo exigió el prestamista. Lo anterior nos permite señalar que 

mi poderdante tiene absoluto interés y mejor derecho que la parte 

demandada, para que se establezca la verdad real y salga a flote el 

verdadero negocio jurídico que se ocultó, que se simulo, por lo que 

solicitamos la tutela de los derechos e intereses de mi poderdante 

(tercero de buena fe) frente a las situaciones y relaciones 

contrahechas   o diverso del pactado (simulación),  por lo que 

solicitamos un juicio axiológico sobre la validez o invalidez de los actos 

dispositivos hoy reprochados, contrarios a lo que en realidad debió 

hacerse, por ello presentamos DEMANDA DE RECONVENCION DE 

SIMULACION, sin dejar de lado que presentamos las exceptivas de 

fondo y previas, todo ello al contestar la demanda ante el Juzgado 

Primero de Pequeñas causas y competencias múltiples (juzg origen)  

 

8. Con el propósito de ratificar la actuación irregular adelantada el señor 

EDRIS PEREZ, hace suscribir contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana en donde el aparece como presunto arrendador y la señora 

KAREN CASTRILLON como presunta arrendataria al igual que suscribe 

el presunto contrato de arrendamiento el señor ERICK LOPEZ TORRES 

abogado en ese momento de la señora CASTRILLON BONOLLYS, pero 

olvido que se había suscrito promesa de compraventa en donde el 

pretenso comprador era mi poderdante, quien recibió la posesión del 

inmueble.  

 

9. Con base en el presunto contrato de arrendamiento el señor EDRIS 

PEREZ PASTRANA a través de apoderado formula demanda de 

restitución de inmueble arrendado en donde pretende además se le 

pague los arrendamientos en un canon mensual de UN MILLON 
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QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.oo), a partir del  de abril de 2016, 

indicando además que dicha suma no se cancela desde el mes de 

diciembre de 2016 hasta mayo de 2018 cuando formula la demanda, 

la cual correspondió por competencia al Juzgado Treinta y uno civil 

municipal oral de Barranquilla según reparto del 7 de junio de 2018, la 

cual fue rechazada mediante providencia del 18 de junio de 2018 y 

remitida al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla por competencia. 

 

10.  Este último despacho decide admitirla mediante providencia del 12 

de julio de 2018, el cual después de tramitar el proceso oral de única 

instancia mediante providencia del 8 de mayo de 2019 profiere 

sentencia declarando “…inexistente el contrato de arrendamiento 

que dio inicio a este proceso pues la parte demandante no pudo 

establecer la calidad de arrendador del señor EDRIS PEREZ PASTRANA 

del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 040-52993, 

ubicado en la calle 35 No 8-149 Barrio las Palmas, como tampoco se 

dan los supuestos para el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana; declárese la excepción de pago parcial de la obligación 

sobre la suma de $50.000.000.oo sobre el cual la parte demandada 

ha cancelado la suma de $16.500.000.oo…”.   

 

11. En audiencia ante el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla el señor EDRIS PEREZ confiesa 

que ha recibido en pago del préstamo de mutuo abonos hasta por la 

suma de DIEZ Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($16.500.000), por 

lo cual el juez competente lo declara probado en la sentencia, y así 

termina el proceso. 

 

12. Teniendo en cuenta la decisión desfavorable a los intereses del señor 

EDRIS PEREZ PASTRANA, en tratándose de única instancia, formula 

acción de tutela contra el despacho judicial, la cual correspondió por 

competencia al juzgado trece civil del circuito bajo la radicación No 

2019-00178 que resolvió concederle la tutela, pero a la impugnación 

formulada por el suscrito apoderado Honorable Tribunal del Distrito 

Judicial de Barranquilla, Sala Civil- Familia resolvió mediante 

providencia del 28 de noviembre de 2019 revocar el fallo de primera 

instancia proferido el 30 de septiembre de 2019 y en su lugar ordenar 

negar el amparo, bajo el criterio de que “… en ejercicio de sus 

atribuciones legales, el administrador de justicia debe realizar una 

apreciación reflexiva de los medios demostrativos a partir de los 

cuales debe formar su consentimiento, y aplicar al asunto, como 

ocurrió en el caso sub judice, donde se dilucidó, según los datos  

recolectados en todo el material probatorio para desentrañar los 

vínculos contractuales entre las partes…” . 

 

13. Frente a esta decisión de fondo resuelve presentar DEMANDA VERBAL 

DE REIVINDICATORIO, el cual se otorga por competencia al JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA (2020-00076), quien admite la demanda, procede a 

notificar a mi poderdante y presentamos la contestación de la 

demanda, proposición de Excepciones previas, Excepciones de 

Fondo y demanda de RECONVENCION DE SIMULACION DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA, para que se reconozca la realidad del 

negocio que se pretende ocultar, y se declaren simulados los actos 
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irregularmente adoptados, y MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 06 DE 

AGOSTO DE 2020 este despacho judicial resuelve declarar  su falta de 

competencia por la cuantía, y decide remitir el proceso en el estado 

en que se encuentra a la OFICINA JUDICIAL para que sea repartido 

entre los JUZGADO CIVILES MUNICIPALES DE BARRANQUILLA, pero 

efectivamente el asunto solo fue remitido mediante oficio del 11 de 

noviembre de 2020. 

 

14. A partir de ese momento no tuvimos  conocimiento a que despacho 

judicial se envió este proceso para continuar en el estado procesal en 

que se encontraba, especialmente por tratarse de un asunto de tanta 

trascendencia, y las argucias de la contraparte, estábamos frente a 

un perjuicio irremediable, por lo cual formulamos Acción de tutela, 

que concluyó con la claridad del asunto, dejando plena certeza de 

que solo se debía tramitar el proceso que adelanta su despacho, para 

lo cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial, copia de la cual 

aportamos, en los considerandos de la decisión dispuso: 

 

“…Ahora bien, en donde pueden estar los originales de los documentos 

aportados en forma física a ese Juzgado Primero Promiscuo de Pequeñas 

Causas antes de la Pandemia y Cuarentena? ha de suponerse que se 

encuentran ese despacho, puesto que no hay constancia de su remisión 

física de sus actuaciones a ninguno de los otros dos Juzgados, quienes han 
afirmado que solo recibieron los documentos digitalizados; por lo que le 

correspondería al Juzgado Séptimo, hacer las gestiones para efectuar la 

integración de ese expediente a su conocimiento…” 

 

15.  Queremos llamar la atención a su señoría que frente a estas 

irregularidades presentamos solicitudes a la oficina Judicial el 16 de 

mayo de 2021 y el 30 de junio de 2021 y como respuesta, el día 01 de 

julio de 2021, nos informó que el día 19 de enero el proceso 

proveniente del juzgado Primero de Pequeñas Causas fue repartido al 

Juzgado Trece civil Municipal, pero en este caso, como reseñamos, se 

procedió a retirar la demanda por el señor EDRIS PEREZ PASTRANA, 

demandante, lo cual anexamos para que sirva de acervo probatorio.  

 

16. Frente a estas irregularidades, y el presunto fraude procesal, como la 

accionante NO cuentan con otro medio de defensa judicial frente a 

la situación gravísima particular que rodea el presente asunto 

formulamos la acción de tutela para la “unificación de los disimiles 

procesos que sobre el mismo asunto presentó el demandante”, en 

nuestro criterio, con el propósito de causar confusión y sacar 

provecho del “..rio revuelto..”.  Podemos sostener que actualmente 

desconocemos si el expediente fue “desmembrado”,  si se le sacaron 

documentos, medios de prueba, por cuanto con la providencia 

recurrida debemos colegir que su despacho no cuenta con todo lo 

actuado ante el juzgado de origen (2020-00076), especialmente por 

cuanto no podemos ver el expediente que reposa en su despacho 

por cuanto en la plataforma aparece como “privado” (aporto 

pantallazo de la plataforma) lo que no permite ver con que cuenta el 

despacho en este momento, pero colegimos, con base en la 

providencia recurrida,  que no tiene el memorial de excepciones de 

fondo que propusimos, la contestación de demanda y lo que es 

mucho más grave, al parecer, no tiene la DEMANDA DE 

RECONVENCION que propusimos, ya que el despacho en la decisión, 
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objeto de este recurso ordena  dar traslado de las previas, cuando 

debió proceder a dar traslado de la DEMANDA DE RECONVENCION 

como lo ordena el art. 371 Inc.3º. del CPG, lo que resulta grave, por 

eso consideramos que la tutela fue un éxito, porque se aclaró todo y 

porque se ordenó por parte del tribunal superior a su despacho 

requerir el expediente físico e inclusive pedirlo virtual al juzgado de 

origen.  

 

17. En efecto, al parecer,  logró confundir a su despacho y “sacar 

provecho” de esa confusión, muy comedidamente debemos señalar 

que su  despacho no puede adelantarse el proceso con base en lo 

que diga el demandante, en lo que aporte el demandante, por el 

contrario con todo respeto solicitamos a su despacho que solicite la 

remisión del voluminoso expediente original (que esperamos este en 

el juzgado primero de pequeñas causas) y su remisión digitalizado, tal 

como lo ordenó el Tribunal Sala Civil en el fallo de tutela de segunda 

instancia (que aportamos),  ya que su despacho, le decimos con 

respeto,  no puede sostener que “la parte demandada presentó 

excepciones previas”, ya que si bien eso pudo decir y  aportar (para 

obtener beneficio) la parte demandante, eso no es cierto, como 

sostuvimos anteriormente, por el contrario podemos probar que 

presentamos excepciones previas, excepciones de fondo y Demanda 

de Reconvención de Simulación, para lo cual debe vincularse a los  

vendedores, que suscribieron una escritura de venta con pacto de 

retroventa (acto simulado) con el hoy demandante,  cuando en 

verdad se trataba de una venta a favor de mi poderdante y una 

hipoteca de mi poderdante a favor del hoy demandante (acto 

verdadero), y así lo encontró probado el juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas al denegar las pretensiones de restitución de 

inmueble arrendado, en virtud de que está plenamente probado que 

se suscribió promesa entre mi poderdante y la propietarios 

vendedores, y que inclusive el hoy demandante confesó haber 

recibido $16,000.000 en abono, por lo que procedía era la venta en 

favor mi poderdante,  con base en lo cual fallaron en su contra en ese 

proceso.  

 

18.  En la providencia recurrida en el numeral 4º se requiere al 

demandante para que indique que providencia y en qué fecha se 

autorizó la medida cautelar, por cuanto el despacho la desconoce, y 

en realidad de verdad NUNCA se ha proferido tal medida , por cuanto 

en el proceso, en el auto admisorio (juzg origen) y  en tanto propusimos 

las exceptivas previas, de fondo, contestación de demanda y 

demanda de reconvención, no se produjo ninguna decisión hasta el 

15 de marzo de 2021(cuando inició el cierre judicial por la pandemia), 

y con posterioridad a la reapertura (julio 1 de 2021) tan solo  en Agosto 

de 2021 se resolvió declarar la falta de competencia, y la remisión a 

la oficina judicial se produjo en noviembre de 2021, y luego de dio el 

cierre por vacancia,  de tal suerte que no hubo tal providencia, y eso 

constituye una estrategia de la parte demandante, por eso estuvimos 

pendientes de todas las situaciones, y  procedieron a presentar otras 

demandas por los mismos hechos, lo que nos conllevó a la 

presentación de una Acción de tutela, con lo que aclaramos todo el 

actuar, lo que desconocemos es que si cuando se decidió retirar una 

demanda en el Juzgado 13 civil Municipal no sabemos si se le entregó 

todo el expediente o si aún está en el juzgado Primero de Pequeñas 
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causas, creemos debe estar allá físicamente, por lo que resultó 

acertado que el Tribunal en el fallo de segunda instancia, en la parte 

final de los considerandos ordenara que su despacho solicitar al 

juzgado de origen la remisión del proceso físico, lo que pretende 

aprovechar la parte demandante para que este proceso que 

adelanta su despacho se evacue sin DEMANDA DE RECONVENCION 

ni EXCEPCIONES DE FONDO, lo que resultaría totalmente favorable a 

sus intereses, por lo que rogamos a su despacho que se requiera la 

remisión del expediente y/o en su lugar que se ordene la 

reconstrucción del expediente y podremos aportar todos los 

mecanismos de defensa propuestos, con constancia de recibido, 

para que se surta el proceso en debida forma, como corresponde. Sin 

embargo, aportaremos con este memorial, con constancia de 

recibido los mencionados mecanismos de defensa que propusimos 

para que se surta el tramite conforme a lo previsto por el Art. 371 Inc 

3º. CGP, para que sirvan de acervo probatorio.  

 

19.  En la respuesta a la acción de tutela su despacho, el cual aporto, 

señala que mi poderdante present´”…excepciones previas…” lo cual 

resulta desacertado, ya que como hemos sostenido se presentó en 

termino CONTRADEMANDA DE RECONVENCIÓN, Excepciones de 

fondo con la contestación de demanda y en memorial por separado 

excepciones previas, lo que indica que su despacho solo tiene el 

memorial de las exceptivas previas, lo que resulta a todas luces 

irregular, por lo que consideramos pertinente revocar su providencia 

y decretar las peticiones de este memorial.  

 

20. Con base  en lo anteriormente expuesto, resulta pertinente rogarle a 

su despacho que se avoque el conocimiento, estamos de acuerdo, 

pero que se revoque la decisión de solicitar a la parte demandante 

que señale la providencia de medida cautelar, pero con mayor 

interés solicitamos que se admita la DEMANDA DE RECONVENCION 

que hemos propuesto, y se ordene surtir el traslado,  se integre el Litis 

consorcio necesario, se notifique a los demandados, inclusive al 

demandante como demandado en reconvención, en aras de evitar 

la formulación de nulidades por violación al debido proceso, 

posteriormente, y se concedan el derecho de defensa de mi 

poderdante, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el inciso 3º 

del Art.371 del CGP, que pudieran constituir defectos 

procedimentales absoluto, y posteriormente se surta el traslado de las 

excepciones, conjuntamente, y de ser pertinente se ordene la 

reconstrucción del expediente, salvo que en la misma providencia se 

ordene requerir al Despacho de origen para que remita el informativo 

de manera física e inclusive virtual, como lo ordenó el Tribunal en el 

Fallo de Segunda instancia de la tutela,  pero desde ya aclaramos 

que nuestro propósito es que se establezca la verdad real, se haga 

justicia, y se conceda a cada quien lo que le corresponde acorde con 

el acervo probatorio, reconociendo que no nos ocupa interés 

dilatorio, ni ánimo de oposición, y que, en ultimas,  su despacho 

declare de fondo lo que en derecho corresponda en este asunto, y 

se surta el proceso en legal forma y con respeto de los derechos 

fundamentales de debido proceso y defensa, especialmente la 

contradicción.   
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FUNDAMENTOS LEGALES DE LA SOLICITUD DE REVOCAR LA 

DECISION RECURRRIDA QUE SIRVEN DE SUSTENTACULO PARA LA 

SOLICITUD DE REVOCAR Y/O MODIFICAR LA DECISIÓN 

RECURRIDA Y EN SU LUGAR DECLARAR LAS PETICIONES DE ESTE 

MECANISMO DE REVISION 

 

ARTÍCULO 371. RECONVENCIÓN. Durante el término del traslado de la 

demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra el 

demandante si de formularse en proceso separado procedería la 

acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté 

sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin 

consideración a la cuantía y al factor territorial. 

Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los 

demandados, se correrá traslado de la reconvención al demandante en 

la forma prevista en el artículo 91, por el mismo término de la inicial. En lo 

sucesivo ambas se sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la misma 

sentencia. 

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención se 

dará traslado de aquellas una vez expirado el término de traslado de esta. 

Si el reconvenido propone a su vez excepciones previas contra la 

demanda, unas y otras se tramitarán y decidirán conjuntamente. 

El auto que admite la demanda de reconvención se notificará por estado 

y se dará aplicación al artículo 91 en lo relacionado con el retiro de las 

copias. 

 

MEDIOS DE PRUEBA QUE SIRVEN DE SUSTENTACULO PARA LA SOLICITUD 

DE REVOCAR Y/O MODIFICAR LA DECISIÓN RECURRIDA Y EN SU LUGAR 

DECLARAR LAS PETICIONES DE ESTE MECANISMO DE REVISION 

 

 

Solicitamos que se tengan como pruebas, las siguientes 

documentales, para que con base en ellos se concedan las peticiones 

de este mecanismo de revisión, así: 

 

1. Poder para actuar dirigido a su despacho, aunque se otorgó 

para ante el juzgado de origen. 

2. Copia del fallo de tutela de segunda instancia del Tribunal 

superior 

3. Copia del pantallazo de la plataforma donde aparece como 

“privado” 

4. Copia de la respuesta del Juzg. 7º a la Acción de tutela 

5. Copia de la DEMANDA DE RECONVENCION DE ACCION DE 

SIMULACION contra los vendedores y el hoy demandante, con 

todos sus anexos 

6. Copia de la Contestación de la demanda con excepciones de 

fondo, con todos sus anexos 

7. Copia de la proposición de Excepciones previas. 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#91
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#91
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PETICIONES  
 

   Con fundamento en  lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta que 

no habíamos participado en el asunto de la referencia que adelanta 

su despacho, que no participamos en el recurso interpuesto por la 

parte demandante, que se han adoptado decisiones “nuevas” que 

no fueron objeto de recurso o “puntos nuevos que no fueron decididos 

en el anterior” (Art. 318 inc.4ºCGP),  que nuestro propósito no es 

dilatorio sino que propendemos por se haga justicia, pero que se 

tramite el proceso para el establecimiento de la verdad real, pero que 

se otorguen todos los derechos y facultades a mi poderdante, y que 

no sea objeto de “engaño” la justicia, y su señoría atienda el asunto 

con todos los soportes probatorios suficientes, se tramite el proceso en 

legal forma y se otorgue la oportunidad a mi representada para el 

ejercicio de la defensa y debido proceso,  con fundamento en lo 

previsto en los artículos 318,319, 320,321, 322 y sgts del CGP, muy 

comedidamente  me dirijo a su despacho con el objeto formular 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA LOS 

NUMERALES 4º y 5º DE LA  PROVIDENCIA DE SU DESPACHO DE FECHA 

04 DE NOVIEMBRE DE 2021, NOTIFICADA POR ESTADO EL 05 DEL MISMO 

MES Y AÑO POR MEDIO DE LA CUAL REPONE UN AUTO ADMISORIO  Y 

EN SU LUGAR SE ORDENE a)REQUERIR al Juzgado Primero Promiscuo de 

Pequeñas Causas y competencias Múltiples que remita a su despacho 

todo el expediente físico y también digitalizado, b) se ordene la 

admisión de la  DEMANDA DE RECONVENCION DE ACCION DE 

SIMULACION (PROCESO DECLARATIVO VERBAL) DE COMPRA VENTA, 

RATIFICACION DE VENTA Y PACTO DE RETROVENTA contra EDRIS 

ELIECER PEREZ PASTRANA,  y  ENIS MARIA SARMIENTO LARA, ALEJANDRA 

GUZMAN SARMIENTO, YULAINYS PAOLA GUZMAN SARMIENTO Y ANGEL 

ANDRES GUZMAN SARMIENTO (MENOR DE EDAD REPRESENTADO 

LEGALMENTE POR SUS PADRES ENIS MARIA SARMIENTO LARA Y ANGEL 

MARIO GUZMAN LOBO),  y en consecuencia LA INTEGRACION DEL LITIS 

CONSORCIO NECESARIO, VINCULANDO a todos los demandados, c) 

se ordene surtir el traslado, de la DEMANDA DE RECONVENCION, para 
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que procedan a contestar la demanda, inclusive al hoy demandante, 

demandado en reconvención, d)se reconozca Personería para 

actuar al suscrito Apoderado y de ser pertinente y necesario e) se 

ordene acudir al procedimiento de reconstrucción del expediente, 

regulada por el Art.126 del CGP, para lo cual se fijará audiencia 

presencial, para que el informativo cuente con todo lo actuado, y 

f)que posteriormente se surtirán los traslados de las excepciones 

previas y de fondo, conjuntamente,  tal como lo ordena el Inc. 3º del 

Art. 371 del CGP, en aras de poder  ejercer nuestro derecho constitucional 

fundamental de contradicción, defensa y debido proceso, para que la 

decisión de fondo se funde en la verdad real, y congruente con la realidad 

fáctico jurídica procesal. 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

Recibiremos notificaciones  en la secretaria de su despacho y  en mi 

oficina de Abogado ubicada en la Cra. 54 No. 68-196 oficina 421 

Edificio Prado Office Center  de esta ciudad y manifiesto que en su 

cumplimiento art.5º del Decreto 806 de 2020 que el correo del apoderado 

es angelportoguzman@hotmail.com para efecto de notificaciones. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 

ÁNGEL PORTO GUZMÁN  

C.C. # 8.734.671 de Barranquilla  

            T.P. # 50.643  del  C.S. de la J.  
 

 

mailto:angelportoguzman@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

DESPACHO TERCERO 

 

Sustanciador: Alfredo de Jesús Castilla Torres. 

 

Para ver la carpeta virtual: Haga clic en este enlace T-2021-00480 

 

Barranquilla, D.E.I.P., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO 

 

Se decide la impugnación presentada por la señora Karen Lorena Castrillón Bonollys, contra 

la sentencia adiada el 5 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 12° Civil del Circuito de 

Barranquilla, dentro de la acción de tutela iniciada por Karen Lorena Castrillón Bonollys, 

contra la Oficina Judicial de Barranquilla, el Juzgado 1° Civil del Circuito de Barranquilla, el 

Juzgado 13° Civil Municipal de Barranquilla, y el Juzgado 7° Civil Municipal de Barranquilla, 

por la presunta violación de sus Derechos Fundamentales al Debido Proceso, Acceso a la 

Administración de Justicia y al principio de la Confianza Legítima. 

 

 ANTECEDENTES 

HECHOS 

 

Los hechos que le sirven de fundamento a la presente acción, pueden ser expuestos así: 

1. Relata el apoderado que, el día 16 de octubre de 2014 la señora KAREN CASTRILLON 

y la señora ENIS MARIA SARMIENTO LARA suscribieron contrato de promesa de 

compraventa del inmueble ubicado en la calle 35 No 85-149 de la ciudad de Barranquilla 

con matrícula inmobiliaria No 040- 52993 ante la Notaría Decima de Barranquilla, para 

lo cual, se estableció como valor de la venta la suma $150.000.000.oo y como forma de 

pago la suma $45.000.000.oo a la suscripción del referido contrato, y el saldo al momento 

del perfeccionamiento de la compraventa. 

2. Que, posteriormente, el día 12 de noviembre de 2014 se realiza un nuevo abono por la 

suma de $35.000. 000.oo, lo cual, se cumplió mediante la entrega de un cheque de 

gerencia No 201806 de Bancolombia a favor del señor Ángel Guzmán Lobo, cónyuge de 

la señora Enis María Sarmiento Lara y padre de Alejandra, Yulainys Paola y Ángel Andrés 

Guzmán Sarmiento, menor de edad, propietarios del referido inmueble. 

3. Señala que, el 16 de diciembre de 2014 mediante cheque de gerencia No. 607069 de 

Bancolombia se canceló la suma de $40.000. 000.00, como otro abono a la obligación 

pendiente de pago dentro del negocio jurídico de compra venta de inmueble. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-civil-familia-del-tribunal-superior-de-barranquilla
mailto:Scf03bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/scf03bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkOYbDe-vfdIiUMzQQccZZIBZMh1wU813fZoH383Be67YA?e=TMtRQ4
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4. Que, desde el 10 de octubre de 2014, hasta la fecha de la formulación de esta demanda 

la señora KAREN CASTRILLON BONOLLYS, continua en la posesión, con ánimo de 

señor y dueño del referido inmueble. 

5. Refiere que, con el propósito de perfeccionar la venta y para cumplir y finiquitar la 

compra venta del inmueble cuya posesión material tenía su poderdante, se logró un 

préstamo de mutuo con el señor Edris Pérez Pastrana, por la suma $50.000. 000.oo, para 

terminar de cancelar el valor de inmueble y otros gastos respeto del mismo predio, lo 

cual, se acordó se haría mediante la figura de hipoteca a favor del señor Pérez Pastrana, 

el día 4 de abril del 2016 en la notaría Novena de Barranquilla. 

6. Que, el día 4 de abril de 2016, contrario a lo que se había pactado para la celebración del 

negocio jurídico, y la garantía real referida en el numeral anterior, mediante la escritura 

pública No. 0701 del 4 de abril de 2016 ante la Notaria Novena de Barranquilla se suscribe 

un contrato de compra venta con pacto de retroventa y ratificación de venta en donde 

aparecen como vendedores los señores Enis María Sarmiento Lara, Alejandra Guzmán 

Sarmiento, Yulainys Paola Guzmán Sarmiento Y Ángel Andrés Guzmán Sarmiento 

(menor de edad representado legalmente por sus padres Enis María Sarmiento Lara y 

Ángel Mario Guzmán Lobo),y como comprador el señor Edris Pérez Pastrana. 

7. Expresa que, de manera subrepticia, oculta, irregular, simulada, fraudulenta se produce 

el negocio jurídico referido en el numeral anterior y se deja por fuera del mismo a la 

señora KAREN CASTRILLON BONOLLYS. Que, en la referida notaría se 

encontraban testigos presenciales y conocedores del préstamo de mutuo entre su 

poderdante y el señor EDRIS PEREZ PASTRANA, quienes consideraron al igual que su 

poderdante que no era correcto lo que se estaba haciendo, pero sin embargo se celebró 

esta negociación tal como lo exigió el prestamista. 

8. Que, su poderdante tiene absoluto interés y mejor derecho que la parte demandada, para 

que se establezca la verdad real y salga a flote el verdadero negocio jurídico que se ocultó, 

que se simulo, por lo que solicitamos la tutela de los derechos e intereses de su poderdante. 

(tercero de buena fe). 

9. Indica que, con el propósito de ratificar la actuación irregular adelantada el señor EDRIS 

PEREZ, hace suscribir contrato de arrendamiento de vivienda urbana en donde el 

aparece como presunto arrendador y la señora KAREN CASTRILLON como presunta 

arrendataria al igual que suscribe el presunto contrato de arrendamiento el señor Erick 

López Torres abogado en ese momento de la señora CASTRILLON BONOLLYS. 

10. Que, con base en el presunto contrato de arrendamiento el señor EDRIS PEREZ 

PASTRANA a través de apoderado formula demanda de restitución de inmueble 

arrendado en donde pretende además se le pague los arrendamientos en un canon 

mensual de $1.500.000.oo, a partir del de abril de 2016, indicando además que dicha 

suma no se cancela desde el mes de diciembre de 2016 hasta mayo de 2018, la cual 

correspondió por competencia al Juzgado 31 Civil Municipal Oral de Barranquilla, la cual 

fue rechazada y remitida al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla por competencia, este despacho decide admitirla mediante 

providencia del 12 de julio de 2018, el cual después de tramitar el proceso oral mediante 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-civil-familia-del-tribunal-superior-de-barranquilla
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providencia del 8 de mayo de 2019 profiere sentencia declarando inexistente el contrato 

de arrendamiento. 

11. Menciona que, teniendo en cuenta la decisión desfavorable a los intereses del señor Edris 

Pérez Pastrana, en tratándose de única instancia, formula acción de tutela contra el 

despacho judicial, la cual correspondió por competencia al juzgado 13 Civil del Circuito 

que resolvió concederle la tutela, pero el Tribunal del Distrito Judicial de Barranquilla, 

Sala Civil- Familia resolvió mediante providencia del 28 de noviembre de 2019 revocar 

el fallo de primera instancia y en su lugar negar el amparo. 

12. Que, en audiencia ante el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla el señor Edris Pérez confiesa que ha recibido en pago del 

préstamo de mutuo abonos hasta por la suma de $16.500.000, por lo cual, el juez 

competente lo declara probado en la sentencia, y así termina el proceso. 

13. Expone que, frente a esta decisión de fondo resuelve presentar Demanda Verbal 

Reivindicatoria, la cual, correspondió al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla, quien admite la demanda, contestaron la 

demanda y demanda de Reconvención de Simulación del Contrato de Compraventa, 

para que se reconozca la realidad del negocio que se pretende ocultar, y se declaren 

simulados los actos irregularmente adoptados, y mediante providencia del 06 de agosto 

de 2020 ese despacho judicial resuelve declarar su falta de competencia por la cuantía, y 

remite el proceso en el estado en que se encuentra a la Oficina Judicial para que sea 

repartido entre los Juzgado Civiles Municipales de Barranquilla, pero efectivamente el 

asunto solo fue remitido mediante oficio del 11 de noviembre de 2020. 

14. Que a partir de ese momento y hasta el día de hoy no tienen conocimiento a que despacho 

judicial se envió ese proceso para continuar en el estado procesal en que se encontraba, 

especialmente por tratarse de un asunto de tanta trascendencia, y las argucias de la 

contraparte, estando frente a un perjuicio irremediable, que se sustrae de estos hechos 

presentados bajo la gravedad del juramento. 

15. Manifiesta que, revisando la Plataforma de la Rama Judicial han encontrado que el señor 

Edris Pérez Pastrana ha presentado una nueva demanda sobre los mismos hechos y las 

mismas pretensiones, pero encontraron una cantidad de inconsistencia e irregularidades, 

y varios despachos judiciales han tenido conocimiento del mismo proceso, al parecer todos 

con demandas nuevas, así: - JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO: RAD. 

2021-00009, que mediante providencia declaró falta de competencia y envió el asunto a la 

oficina Judicial para su reparto entre los Juzgados Civiles Municipales. - JUZGADO 

TRECE CIVIL MUNICIPAL: RAD. 2021-00016, que mediante providencia del 26 de 

enero de 2021 admite retiro de la demanda y entregar el asunto a la parte demandante. - 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL: RAD. 2021- 00150, que mediante 

providencia del 05 de abril de 2021 inadmite una demanda, al parecer una nueva demanda, 

que luego se subsana y es admitida mediante auto del 13 de mayo de 2021, en donde se 

abstiene de conferir la medida cautelar solicitada, contra la cual, se interpone recurso de 

reposición, se da el correspondiente traslado a las partes, en donde no han sido notificados, 

estratégicamente, y hasta la fecha no se ha resuelto el recurso interpuesto contra la 

denegación de la medida cautelar, pero están ad portas de una medida que creemos 
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buscará el demandante que se le entregue la posesión del inmueble, que siempre ha sido 

su interés, posesión que mantiene su poderdante. Desconociendo que despacho judicial 

tiene su conocimiento actualmente. 

16. Que, frente a estas irregularidades presentaron solicitudes a la oficina Judicial el 16 de 

mayo de 2021 y el 30 de junio de 2021 y como respuesta, el 01 de julio de 2021, les 

informó que el día 19 de enero el proceso proveniente del juzgado Primero de Pequeñas 

Causas fue repartido al Juzgado Trece Civil Municipal, pero en este caso, como 

reseñaron, se procedió a retirar la demanda por el demandante señor Edris Pérez 

Pastrana. 

17. Informa que, acudieron al Juzgado Trece Civil Municipal y les contesta inmediatamente, 

el 02 de julio de 2021, que efectivamente se autorizó el retiro de la demanda, y en la 

plataforma, que han estado vigilando, ni la oficina judicial han definido en que despacho 

se asignó este proceso proveniente del Juzgado Primero de Pequeñas Causas o en donde 

se encuentra. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicita la parte actora el amparo de los derechos fundamentales invocados, La presente acción 

tiene por objeto la protección de los derechos fundamentales al Debido Proceso y Acceso a la 

Administración de Justicia. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela fue admitida mediante providencia el 26 de julio de 2021 del Juzgado 12° 

Civil del Circuito de Barranquilla, en la cual se ordenó oficiar a la Oficina Judicial de 

Barranquilla, los Juzgados Primero Civil del Circuito, Trece Civil Municipal y Séptimo Civil 

Municipal de Barranquilla, para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 

rindieran un informe detallado, pormenorizado, claro y preciso, sobre cada uno de los hechos 

consignados en el memorial de amparo. 

 

Recibiéndose las respuestas de esos despachos judiciales, el 5 de agosto de 2021, se dicta 

sentencia, negando el amparo solicitado. Frente a la decisión la parte accionante impugna y 

mediante auto de fecha 9 de ese mismo mes, se concede el recurso.  

 

Realizado el reparto de la impugnación le correspondió a la presente Sala de Decisión el 

conocimiento de la misma por lo cual se procederá a resolver.  

 

CONSIDERACIONES DE LA A-QUO 

 

Que  no  asiste  razón  a  la accionante, por cuanto actualmente cursa solo proceso    Verbal 

Reivindicatorio del señor  Edris  Pérez  Pastrana  en  contra  de   Karen  Castrillo   que está   

el  conocimiento  del  Juzgado  Séptimo  Civil Municipal de Barranquilla, cuya titular le ha 

impreso el trámite correspondiente de acuerdo a lo manifestado en el informe, estando   

pendiente   por resolver   un   recurso   de   reposición impetrado por  la  parte  demandante. 
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Tampoco, se accederá a continuar el proceso radicado bajo el  No.  2020-0046  (sic)  

proveniente  del  juzgado  primigenio,  por  cuanto, ya  el proceso  fue  debidamente  asignado  

por  Oficina  Judicial al  Juzgado  Trece  civil Municipal  de Barranquilla bajo el radicado 

0016/2021, demanda que de acuerdo al informe fue retirada. 

 

ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

 

Considera que si se ha vulnerado sus derechos, pues plantea que ya efectuó una contestación 

de demanda y una demanda de reconvención con la aportación de una serie de documentos, 

ante el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y que en esas condiciones el Juzgado Trece Civil 

Municipal (sobre quien considera recibió ese expediente) no podía autorizar el retiro de la 

demanda, Solicita que se aclare o se indiquen dónde están esas actuaciones y si tales 

documentos fueron entregados al momento del retiro. 

 

Por lo que solicita que se ordene que se continue con el trámite de ese primer proceso y no 

con el nuevo que actualmente cursa ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal.  

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el decreto 2591 de 1991, esta sala es competente para 

conocer de la presente acción constitucional de tutela en segunda instancia consideraciones 

que van ligadas a la jurisdicción territorial y a la competencia del despacho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política y su reglamentación 

en los decretos 2591 de noviembre 19 y 1991, 306 de febrero 19 de 1992 y 1382 de julio 12 

de 2000, toda persona tiene derecho a instaurar la acción de tutela para la protección de sus 

derechos fundamentales constitucionales, como un mecanismo subsidiario de defensa de los 

mismos, a falta de otro medio judicial de amparo. 

 

Igualmente, debe tenerse en cuenta que, ella sólo resulta procedente contra los actos arbitrarios 

o no justificados de la entidad contra la cual se dirige la acción; dado que no procede contra 

los actos legítimos o decisiones adoptadas de acuerdo a atribuciones o facultades de la 

autoridad accionada o bien ejecutadas en cumplimiento de una norma de carácter legal.   

 

En ese orden de ideas, si el accionante en tutela, cuenta o contó con un medio de defensa 

ordinario y con la utilización de éste no se le causa un perjuicio irremediable, forzosamente 

habrá de concluirse que la acción impetrada resultará a todas luces improcedente.  Ahora bien, 

habrá de auscultarse en las circunstancias de hecho que rodean el caso en concreto, en la 

búsqueda de determinar la existencia de un mecanismo ordinario de defensa, o bien la 

existencia del mismo, pero la presencia de un perjuicio irremediable que permitan acceder al 

amparo deprecado.  
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Por ello, para entrar a resolver sobre la procedencia del amparo solicitado se hace necesario 

considerar Diez aspectos en cada caso concreto:   

1. La legitimidad en causa activa en el peticionario, a fin de establecer si tiene o no la titularidad 

del derecho que invoca. 

2. La legitimación en causa pasiva de quien resulta ser accionado.  

3. Que el derecho en mención, tenga el carácter de “constitucional fundamental”. 

4. Que no exista un medio ordinario de defensa judicial de esos derechos que pueda utilizar, 

a menos que se interponga como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable o, 

5. Que, habiendo existido ese medio ordinario de defensa judicial de esos derechos, el 

accionante no hubiera sido remiso o negligente en su utilización. 

6. Que se trata de un acto u omisión arbitraria e injusta,  

7. Que no se esté en presencia de un daño ya consumado, 

8. Que no se hubiera producido la cesación de la actividad o de las omisiones que vulneraban 

o ponían en peligro el derecho de los accionantes, antes de proferir la sentencia 

correspondiente,  

9. Que se interponga dentro de un plazo justo y razonable. 

10. Que no se trate del cuestionamiento de la sentencia de una acción de tutela anterior. 

 

CASO CONCRETO 

 

Analizado el litigio, se observa que el problema jurídico radica en que la señora Karen Lorena 

Castrillón Bonollys, contra la Oficina Judicial de Barranquilla, el Juzgado 1° Civil del Circuito 

de Barranquilla, el Juzgado 13° Civil Municipal de Barranquilla, y el Juzgado 7° Civil Municipal 

de Barranquilla, toda vez, que, se han adelantado dos procesos en contra de su representada y 

no pueden tramitarse estos dos, implorando el amparo constitucional, como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Frente a la decisión de primera instancia argumenta  que si se ha vulnerado sus derechos, pues 

plantea que ya efectuó una contestación de demanda y una demanda de reconvención con la 

aportación de una serie de documentos, ante el Juzgado Primero de Pequeñas Causas de 

Barranquilla y que en esas condiciones el Juzgado Trece Civil Municipal (sobre quien 

considera recibió ese expediente) no podía autorizar el retiro de la demanda, señalando que 

en el actual proceso que cursa en el Séptimo es diferente. 

 

Accediendo a los enlaces que aportaron en sus correos de respuesta los Juzgados Séptimo y  

Trece Civil Municipal de Barranquilla para ver las carpetas de los expedientes virtuales  
véase nota 1

, 

se establece que ambos recibieron un ejemplar digital del proceso 08001418900120200007600 

proveniente del Juzgado Primero Promiscuo de Pequeñas Causas, el Juzgado Séptimo en 

forma indirecta, dado que pasó por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Barranquilla y el 

Trece en forma directa. 

 

                                                      
1 Archivos digitales “14 CONTESTO JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL”, “16  JUEZ TRECE  CONTESTO 

TUTELA”  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la-sala-civil-familia-del-tribunal-superior-de-barranquilla
mailto:Scf03bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación Interna: T-480-2021 

Código Único de Radicación:   08001315301220210017801 

Sala Segunda de Decisión Civil Familia 
Sitio Web: Despacho 003 de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Barranquilla 

Correo: Scf03bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

7 

En la carpeta digital del actual proceso 08-001-40-53-007-2021-000150-00 de ese Juzgado 

Séptimo Civil Municipal, en las subcarpetas “01CnoPrincipal” y 

“02CdnoDeExcepcionesPrevias”, se encuentran los mismos archivos que aparecen en la 

Carpeta inicial del Juzgado Primero Promiscuo de Pequeñas Causas que se puso a disposición 

del Juzgado Trece: “01demanda” y “02contestaciónGeneral” 

 

 

 

 señor Edris Pérez Pastrana en contra de su representada Karen Castrillón Bonollys, las cuales,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuaderno principal (folio 80 del archivo PDF) donde se encuentra el  inicial auto admisorio 

del Juzgado Primero Promiscuo de Pequeñas Causas de Barranquilla de 25 de febrero de 

2021, por lo que en principio, puede decirse si fue una equivocación de la Jueza Séptima de 

no continuar con el trámite procesal en el estado en que se encuentra y, en su lugar. volver a 

pronunciarse sobre su admisión en los autos de 5 de abril y 13 de mayo de 2021; sin embargo, 

nada puede decidir al respecto el Juez Constitucional, puesto que esa circunstancia está en 
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discusión y estudio ante ese despacho por el recurso de reposición que la ahora accionante 

formuló ante el último de esos autos. 

 

Ahora bien, en donde pueden estar los originales de los documentos aportados en forma física 

a ese Juzgado Primero Promiscuo de Pequeñas Causas antes de la Pandemia y Cuarentena? 

ha de suponerse que se encuentran ese despacho, puesto que no hay constancia de su remisión 

física de sus actuaciones a ninguno de los otros dos Juzgados, quienes han afirmado que solo 

recibieron los documentos digitalizados; por lo que le correspondería al  Juzgado Séptimo, 

hacer las gestiones para efectuar la integración de ese expediente a su conocimiento. 

 

Razones que son suficientes para confirmar la decisión de primera instancia 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en Sala 

Primera de Decisión Civil - Familia, administrando justicia en nombre de la República y por 

Autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 

 

Confirmar la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Doce Civil Del Circuito 

De Barranquilla, el 5 de agosto de 2021 por las consideraciones que anteceden en este 

proveído. 

 

Notifíquese a las partes e intervinientes, por correo electrónico, telegrama u cualquier otro 

medio expedito. 

 

Remítase el presente fallo a la Corte Constitucional para su eventual revisión  

 

 

ALFREDO DE JESUS CASTILLA TORRES 

 

 

CARMIÑA ELENA GONZÁLEZ ORTIZ 

 

 

CATALINA ROSERO DIAZ DEL CASTILLO  

- 

 

 

Firmado Por: 

 

Alfredo De Jesus Castilla Torres 

Magistrado 

Sala 003 Civil  Familia 
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Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico 

 

 

Carmiña Elena Gonzalez Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 6 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico 

 

 

Catalina  Rosero Díaz Del Castillo 

Magistrado 

Sala  Civil  Familia 

Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SICGMA 

 
Barranquilla, 28 de julio de 2021 
 
Señor 
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
Correo electrónico: ccto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
RADICACION     : 2021-178 
PROCESO         : ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE   : KAREN LORENA CASTRILLON 
ACCIONADO     : JUZGADO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA y OTROS 
 
Por medio de la presente doy contestación a la acción de tutela de la referencia en lo que 
atañe a este Juzgado. 
 
Se recibió del reparto proceso VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO, con radicación 
No. 2021 – 150, presentado por el señor EDRIS ELIECER PEREZ, contra la señora KAREN 
LORENA CASTRILLON. 
 
Este Juzgado estudió la demanda como nueva, o como presentada por primera vez, por lo 
que se inadmitió mediante auto de fecha 5 de abril de 2021, siendo subsana por el 
demandante el día 6 de abril de 2021, por lo que se procedió a su admisión mediante 
proveído del  13 de mayo de 2021. 
 
Contra el auto admisorio se presentó recurso de reposición, pues en decir de la parte actora, 
ya la demanda había sido admitida por el Juzgado 1º de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Barranquilla, mediante auto del 5 de febrero de 2020, alegando que este auto 
estaba ejecutoriado. Indicó que no debió este Juzgado 7º Civil Municipal de Barranquilla, 
solicitar pago de caución para la  práctica de la medida cautelar solicitada, que lo debido 
era, avocar el conocimiento y correr traslado de las excepciones que se habían presentado 
por la parte demandada ante el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Barranquilla. 
 
La secretaria fija en lista el recurso de reposición, el día 31 de mayo de 2021.  
 
Posteriormente, el 16 de junio de 2021.  agrega al expediente un informe señalando que el 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas de Barranquilla, remitió el auto de fecha  6 de agosto 

de 2020, mediante el cual había decido : “ PRIMERO: Remitir  el proceso  verbal  
sumario  de radicación #0076-2020,  a  los Juzgados municipales de Barranquilla, 
para su eventual reparto por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia”. 
 
Lo anterior, pues de oficio, sin que fuese alegado por las partes, se consideró que 
no era el competente por la cuantía y por cuanto el inmueble está por fuera del 
contorno de la localidad donde funciona el Juzgado Primero de Pequeñas Causas. 
 
 Revisado el expediente, se aprecia que el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Barranquilla, remitió lo que había adelantado, estando 
pendiente entonces que este Juzgado resuelva el recurso de reposición para 
establecer si le asiste razón al demandante en lo alegado. 
 
Se anota que todas las piezas procesales no obraban desde un principio en el 
expediente, y que el proceso tenía en el Juzgado de Pequeñas Cauas y Competencias 
Múltiples, la Radicación No. 2020 – 76, y en este Juzgado tiene la Radicación 2021 – 150. 
 
De igual forma señaló que la señora KAREN LORENA CASTRILLÓN aparece notificada 
por aviso ante el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, quien 
presentó excepciones previas, luego entonces se encuentra notificada. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
 

RADICACION     : 2021-178 
PROCESO         : ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE   : KAREN LORENA CASTRILLON 
ACCIONADO     : JUZGADO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA y OTROS 
ASUNTO  : RESPUESTA ACCION DE TUTELA 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Pbx: 3885005 ext 1065   www.ramajudicial.gov.co  Correo  cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico 

 

SICGMA 

Desconoce los hechos expuestos por la accionante en relación con los demás Juzgados 
Vinculados a la acción de tutela, por no tener la suscrita ninguna injerencia en los mismos. 
Este Juzgado no ha vulnerado derecho fundamental alguno de la parte actora, pues se 
encuentra tramitando el proceso que fue remitido por el Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas, y que por reparto fue asignado, estando pendiente de resolver un recurso de 
reposición el cual fue incoado por la parte demandante dentro del proceso, medio legítimo 
para controvertir la las providencias de los jueces. 
 
 
ANEXO: Copia del expediente 2021-150. 
 
Atentamente, 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Juez   

 
Firmado Por: 

 
DILMA  CHEDRAUI RANGEL  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d4ae52cca0992f1698feb8747f0add11134ab748526dac276d7bcb134a499d28 

Documento generado en 28/07/2021 09:35:26 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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